
 

 

 

 

 

 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

   Radicado 050013110008 2022 00569 00 

 

En atención a la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios REDAM, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de 

la Ley 2097 de 2021, se accede a la misma, en consecuencia, se corre 

traslado de la solicitud al ejecutado, por el término de cinco (5) días, 

los cuales comenzarán a contar a partir de la notificación personal de esta 

providencia. 

 

 

  

                        NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

     VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIEVRA 

JUEZ 
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